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El gobernador del Estado de Oaxaca Salomón Jara Cruz presentó y firmó el Decreto que establece las medidas de austeridad que seguirá 
la administración pública durante los próximos seis años, con el fin de generar ahorros que beneficiarán a las y los oaxaqueños.

Cabe señalar que la política de austeridad prevé que los recursos humanos se administren con total apego a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. También, se regulará la creación de plazas, las revisiones salariales, pagos de 
prestaciones, el funcionamiento de las estructuras orgánicas, así como la atención y cumplimiento a medidas judiciales en materia laboral.

Decreta Salomón Jara Plan de Austeridad para Oaxaca.

Durante los primeros tres 
meses de gobierno, se ha 

registrado un ahorro de casi 
500 millones de pesos, 
recurso que se sumará a los 
más de 2 mil millones 

que ya se aplican en 
diversos programas sociales.

La Secretaría de 
Administración, de 
acuerdo al tipo de 

nómina, registró un 
ahorro de 286 

millones 559 mil 
88 pesos.

Se obtuvo un ahorro de 
208.7 millones de pesos 

en las modalidades de 
contrato-confianza, 

contrato-contrato, mandos 
medios y superiores, 

remuneración al desempeño 
laboral (RDL) y honorarios.

LA AUSTERIDAD, UNA POLÍTICA DE ESTADO 

Antonino Morales Toledo 
Secretario de Administración

EDITORIAL

nómina se registró un ahorro de 286 millones 559 mil 

88 pesos. No seremos un gobierno de lujos, por ello, 

no habrá adquisición o arrendamiento de vehículos 

para servidores públicos cuyo valor comercial supere 

los 450 mil 500 pesos; no se realizará la contratación 

de alquileres de oficinas alternas a las oficiales, 

tampoco el incremento en rentas existentes, ni 

remodelaciones de inmuebles con fines estéticos y no 

se permitirá la compra de mobiliario de lujo.

Tampoco se crearán plazas, salvo que se cuente con la 

revisión y previsión presupuestal aprobada en el 

Presupuesto de Egresos del Estado. Se autorizará el pago de 

todas las prestaciones de contratos o convenios colectivos 

previamente validados por la Secretaría de Administración y 

dictaminados por la Secretaría de Finanzas. 

En pocas palabras, Oaxaca no tendrá un gobierno 

rico con pueblo pobre, el Plan de austeridad 

gubernamental representa los cimientos para una 

administración eficiente, honrada, transparente y 

con rendición de cuentas.

Oaxaca se convirtió en el primer Estado de la República en 

contar con una Ley Estatal de Austeridad, luego de que el 

Congreso Local aprobara, por unanimidad, la iniciativa 

propuesta por el gobernador Salomón Jara Cruz. 

Derivado de esta ley, el mandatario estatal dio a conocer 

el Plan de Austeridad del Poder Ejecutivo, cuyo objetivo 

es reducir el gasto público y mejorar la eficiencia en el 

uso de los recursos. Este plan de gobierno, en materia 

financiera, contempla el desarrollo de 23 acciones 

que busca evitar los excesos que se tenían en el 

pasado y eficientar los servicios públicos. 

En los primeros tres meses de gobierno, la Secretaría 

de Administración, a mi cargo, ha actuado con 

responsabilidad y honestidad, y ha logrado un 

ahorro de: 55 millones en viáticos, 34 millones en 

reuniones y convenciones, 48 millones en renta 

de edificios, 33 millones en contratación de 

mandos medios y superiores, 20 millones en 

compensación de mandos medios y 

superiores, 17 millones en servicios 

personales, 7 millones en personal de 

contrato confianza, 2 millones en 

personal de contrato-contrato. En 

servicios personales de acuerdo con la 
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Reunidos en el complejo de Ciudad Administrativa “Benemérito de las 

Américas”, la Secretaría de Administración, a través del Departamento de 

Seguridad y Gestión Integral del Riesgo, llevó a cabo la toma de protesta de 

las Unidades Internas de Protección Civil, con el fin de crear brigadas para 

salvaguardar la integridad de la base trabajadora y visitantes.

Toman protesta Unidades 
Internas de Protección Civil

Participaron

250
BRIGADISTAS

En representación del titular de la Secretaría 

de Administración, Antonino Morales Toledo, 

el subsecretario de Desarrollo, Control de la 

Gestión Pública y Recursos Humanos, Enrique 

Feria Romero, encabezó el acto protocolario, 

en el que participaron 250 brigadistas de 48 

áreas del Gobierno del Estado.

Por su parte, Benito Cruz Carmona, Jefe del 

Departamento de Seguridad y Gestión 

Integral del Riesgo, hizo un llamado para que 

servidoras y servidores públicos fortalezcan la 

cultura de Protección Civil.

Este comité se encargará de 
implementar el programa 

interno de Protección Civil en 
los edificios administrativos.

Las Unidades 
Internas llevan a 

cabo los protocolos 
de acción y prevención encaso de alguna 

emergencia.



PA R Q U E S

Con el objetivo de incentivar el hábito de la lectura desde la niñez y despertar la 

creatividad, Antonino Morales Toledo, titular de la Secretaría de Administración, 

inauguró el programa “Aventuras con Lecturas”, en el parque Ciudad de las Canteras.

“Mediante este programa pretendemos 

realizar actividades en los diferentes 

parques públicos pertenecientes a la 

Secretaría de Administración”, declaró 

Morales Toledo. 

Inaugura Antonino Morales 
Toledo ciclo de lectura infantil 

“Aventuras con Lecturas”

Es prioritario y fundamental que niñas y niños del 
Estado de Oaxaca tengan una cultura de lectura, 

porque les permite imaginar, descubrir, viajar y sobre 
todo conocer el mundo que los rodea”.

Antonino Morales Toledo
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Todo un éxito 
la primera 

sesión del ciclo 
“Aventuras con 

Lecturas”

PA R Q U E S

Con la presencia de cientos de niños y niñas oaxaqueñas, 

Morales Toledo participó en diversas dinámicas lúdicas y 

de lectura, donde los infantes tuvieron la oportunidad 

disfrutar de increíbles cuentos y viajar al maravilloso 

mundo de la imaginación. Asimismo, realizó la entrega de 

reconocimientos a las personas involucradas en el 

proyecto, también a niños y niñas que participaron 

durante la actividad.

Con el propósito de fomentar el 

hábito de la lectura desde la 

niñez y despertar la creatividad, 

se llevó a cabo la primera sesión 

del ciclo de lecturas infantiles 

“Aventuras con Lecturas” en el 

Parque Recreativo Infantil 

“Oaxaca Bicentenario”.

Niños, niñas, e incluso padres y 

madres de familia se adentraron 

en un viaje de aventuras dentro 

del mundo de los libros y 

conocieron historias, lugares y 

experiencias que estimularon su 

imaginación, su creatividad y su 

expresividad.

Este ciclo de lectura es una 

encomienda del titular de la 

Secretaría de Administración, 

Antonino Morales Toledo, quien 

busca el desarrollo físico, 

cultural y emocional de las 

personas. Con estas acciones y 

programas, reafirma el 

compromiso con la ciudadanía y 

las infancias oaxaqueñas.

Esta iniciativa es desarrollada por 

la Coordinación de Espacios 

Públicos Recreativos y la Unidad 

de Desarrollo Profesional

Busca fomentar la lectura en la infancia 

en los parques bajo resguardo de la 

Secretaría de Administración.
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Para fortalecer el quehacer gubernamental a través de la ética y la integridad en 

servidoras y servidores públicos, se llevó a cabo la sesión de instalación y 

formalización del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI), 

donde el titular de la Secretaría de Administración, Antonino Morales Toledo, 

tomó protesta a personas que conformarán este grupo de trabajo.

Reunidos en la sala de juntas del edificio 1 “José Vasconcelos” de Ciudad 

Administrativa, el también Presidente de este comité tomó protesta de las 

mujeres y los hombres que se encargarán de mejorar, de manera constante, el 

clima y cultura organizacional de las dependencias, entidades y órganos 

auxiliares de la Administración Pública de Oaxaca, teniendo clara la difusión de los 

principios y valores que incluye el Código de Ética y del Código de Conducta.

Llama Antonino Morales Toledo a 
trabajar con ética y apego a la ley
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El CEPCI tiene el objetivo trabajar con honradez, integridad, actitud conciliadora, 
paciencia, tolerancia, con responsabilidad y trabajo en equipo

Durante el 
evento se 
recordó que la 
encomienda del 
Gobernador del 
Estado, Salomón 
Jara Cruz, es 
conducirse bajo 
los principios de 
la Cuarta 
Transformación.
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Este comité está orientado a proporcionar seguridad 
razonable sobre la consecución de los objetivos 

gubernamentales y salvaguardar los recursos públicos.

El titular de la Secretaría de Administración, Antonino Morales Toledo, 

participó en la Primera Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Control 

Interno de esta dependencia, donde, en su carácter de presidente, tomó 

protesta a las servidoras y servidores públicos que integrarán esta junta.

Reunidos en la sala de juntas “Ricardo Flores Magón”, ubicada en el 

edificio 1 del complejo Ciudad Administrativa, Morales Toledo presidió la 

toma de protesta, llamando al comité a seguir los principios de eficacia, 

transparencia y honradez en la ejecución de acciones, y recalcó que este 

comité tiene el objetivo dar cumplimiento a las metas institucionales.

Toma protesta comité de control interno 
de la Secretaría de Administración
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El Comité de Control 
Interno es un sistema 
integral y continuo, 
garante del 
cumplimiento 
constante de los 
objetivos de la 
Secretaría de 
Administración a través 
de métodos, políticas y 
procedimientos.

Con el fortalecimiento de 
este sistema se garantiza 
la operatividad, eficiencia 

de los objetivos y metas 
institucionales, así como 

la transparencia y 
rendición de cuentas.
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"La transformación se hará de la mano de 
las mujeres": Antonino Morales Toledo

En el marco del Día Internacional de la Mujer, el titular de la Secretaría de 

Administración, Antonino Morales Toledo, recalcó que la transformación de Oaxaca se 

hará de la mano de las mujeres, priorizando sus derechos y una vida libre de violencia.

Nuestra solidaridad y compromiso con esta lucha. 
Por eso, desde la Secretaría de Administración, 
como un eje central de nuestro gobierno y del 

proyecto de transformación, estamos trabajando 
con perspectiva de género para construir un 

Oaxaca de derechos y con igualdad”.

Antonino Morales Toledo

“Las mujeres están
transformando la

historia de Oaxaca”.

“El 08 de marzo es una fecha para 

reconocer la lucha y la resistencia de las 

mujeres por alcanzar la igualdad”, declaró 

Morales Toledo.

En consecuencia, señaló que en la 

Secretaría de Administración se trabaja 

con base en los lineamientos establecidos 

por el gobernador, Salomón Jara Cruz, 

con políticas públicas a favor de las 

mujeres, implementando capacitaciones 

y talleres con perspectiva de género, con 

el fin de reconocer y prevenir la violencia.



Abona Secretaría de 
Administración en la erradicación 

de la violencia de género

Contribuye 
Secretaría de 

Administración al 
empoderamiento 

de las mujeres

Para reforzar la cultura de cero violencia de género entre el personal de 

esta institución, se llevó a cabo la ponencia “Cultura de paz como 

herramienta de prevención de la violencia de género”.

Está actividad, organizada a través de la Unidad de Género, proporcionó a 

mujeres y hombres del servicio público los elementos básicos de la cultura 

de paz, mismos que rechazan la violencia y previenen los conflictos.

La ponente, Nayeli Lucero López Padilla, jefa del departamento jurídico 

del Instituto Municipal de la Mujer de Oaxaca, abordó diferentes temas 

con la finalidad de dar contexto a la problemática que propicia la violencia 

de género, así como la necesidad de implementar la cultura de la paz 

como mecanismo de solución de conflictos.

Para reforzar la cultura de cero violen-

cia de género entre el personal de 

esta institución, se llevó a cabo la 

ponencia “Cultura de paz como 

herramienta de prevención de la 

violencia de género”.

Está actividad, organizada a través de 

la Unidad de Género, proporcionó a 

mujeres y hombres del servicio públi-

co los elementos básicos de la cultura 

de paz, mismos que rechazan la 

violencia y previenen los conflictos.

La ponente, Nayeli Lucero López Padil-

la, jefa del departamento jurídico del 

Instituto Municipal de la Mujer de 

Oaxaca, abordó diferentes temas con la 

finalidad de dar contexto a la prob-

lemática que propicia la violencia de 

género, así como la necesidad de 

implementar la cultura de la paz como 

mecanismo de solución de conflictos.
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“Más allá de tolerar a las 
personas de diferentes 
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Con Interculturalidad, optimiza Secretaría 
de Administración servicio público

Siguiendo las indicaciones del titular de la Secretaría de 

Administración, Antonino Morales Toledo, de reforzar el 

servicio público, la Unidad de Desarrollo Profesional llevó a 

cabo la conferencia “Interculturalidad”, actividad que sirvió 

para que el personal de esta dependencia se relacionara con el 

término, mismo que señala la presencia equitativa de diversas 

culturas, para generar un pensamiento compartido.

Con la orientación de Nizvan Monteón Montes, capacitador de la 

Unidad de Desarrollo Profesional, mujeres y hombres del servicio 

público reconocieron el concepto de interculturalidad, donde 

diferentes ideas y acciones culturales están a la par, con el fin de 

incluir en un mismo grupo a las personas por su tradición, forma 

de vestir, vivir, y todo lo que representa su cultura.

Este ejercicio, busca generar espacios en armonía que 
beneficien la labor gubernamental.

Con ello, las áreas de 
trabajo se fortalecen y se 
brinda mejor servicio al 

público usuario.

culturas, es necesario involucrarse, 
incluirlas y aceptarlas en sus 

diferentes formas”. 

Nizvan Monteón Montes



¿ S A B Í A S  Q U É ?

La Secretaría de Administración cuenta con un 
Lactario al interior del Centro Mujer Tu Espacio.

Servidora Pública, este espacio es para ti,

¡ U T I L Í Z A L O !

Es un lugar digno, 
higiénico y seguro.

Es ideal para que las madres 
puedan amamantar a su bebé, 
extraerse la leche y refrigerarla.

Además, ofrece asesoría jurídica 
y orientación psicológica de 

primer contacto.

Recuerda, el Centro Mujer tu Espacio 
brinda apoyo emocional y de ser necesario, 
canaliza con las instancias especializadas.

DÓNDE SE UBICA CUÁL ES SU HORARIO

Lunes a viernes de
09:00 a 16:00 horas.

Edificio 1 “José Vasconcelos”, nivel 3, 
Secretaría de Administración, ext. 10938.

En el lactario encontrarás cómodas instalaciones para ti y tu bebé.
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